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No obstante, la UGR y la Ciudad Autónoma de Melilla coinciden en que, de no llegar a una resolución de mutuo acuerdo, 
cualquier divergencia, discrepancia o controversia que pudiera surgir con la interpretación o ejecución del presente 
Convenio será sometida a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de Melilla, renunciando de manera expresa a 
cualquier otro fuero jurisdiccional que pudiera corresponderles.  

UNDÉCIMA.- Protección de datos, seguridad y confidencialidad.  

En las actuaciones que se desarrollen en ejecución del presente convenio de colaboración, las partes se comprometen 
a cumplir el régimen de protección de datos de carácter personal previsto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de 
abril (en adelante, RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
y Garantía de los derechos digitales y demás normativa que resulte de aplicación.  

DUODÉCIMA.-  

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del presente convenio serán de 
conocimiento y competencia del orden jurisdiccional contencioso- administrativo.  

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman por duplicado ejemplar el presente Convenio en el lugar y fecha 
indicados en el encabezamiento 

 

POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 

 

El Rector, 

Fdo. D. Pedro Mercado Pacheco 

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

La Consejera de Presidencia, Administración Pública 
e Igualdad, 

Fdo. Dña. Marta Victoria Fernández de Castro. 
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